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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			2025

			ANUNCIO por el que se somete a información pública el «Proyecto de defensa longitudinal en el río Herrerías a su paso por el barrio Elubarri de Sodupe, en el término municipal de Güeñes».

			Por Resolución de 4 de mayo de 2026 del director general de la Agencia Vasca del Agua fue aprobado inicialmente el «Proyecto de defensa longitudinal en el río Herrerías a su paso por el barrio Elubarri de Sodupe, en el T.M. de Güeñes».

			El objeto del proyecto es la ejecución de defensas longitudinales para reducir el riesgo de inundación de las avenidas ordinarias del río Herrerías en el barrio de Elubarri, situado en su margen derecha. La actuación consiste en la ejecución de muros o recrecido de los existentes en diferentes tramos de la margen derecha, hasta una altura de 1,1 metros sobre la rasante del terreno, que eviten el desbordamiento de las avenidas ordinarios del río.

			De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete el proyecto a información pública por el plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en orden a la presentación de cuantas alegaciones se estimen oportunas.

			El proyecto de obras se encontrará a disposición de las personas interesadas en la página web de la Agencia Vasca del Agua en la sección de Obra hidráulica de: www.uragentzia.euskadi.eus

			En Vitoria-Gasteiz, a 5 de mayo de 2026.

			El director general de la Agencia Vasca del Agua,

			ASIER LOPEZ ETXEBARRIA.
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